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NUi.4ERO DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

0223 0061 0000004747 NU[4ERO DE OF¡CINA:
1 0223

cño4o? ooooo6 64 g6

C,POSTAL: 28039

Eoraos

NOMBRE YAPELLIDOS: DAVID ORTEGA CALVIN

DNI/NIE 51470407H

DOMICILIO

NACIMIENTO

CUNU[/lANCIA,61 4.D

PoBLAc,óN

!ruNcrorunRro

IT,'ADRID MADR'D

E AUTONOMO !cuerre nleu reueoner @cueHnarenn rruoerHroo

DAIOS DEL PRESIAMO:

ENÍIDAD PRESTAI\4ISTA: EUROCAJA RURAL I T|PO 0E PRESTAMO: HTPOTECARTO

CAPITAL INtCtALSOLIC|TADO 154.416 08€ Nd DE ExpEotENTE DE pRÉsrAMo: 3323423552

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 08/04/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 08/04/204S DURACIÓN PRESTAMO (ME§ES)i 380

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO. 634 48 € %CUOTA ASEGURADA: 5O,Oo o/o IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 317,24€

DÁ TOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 08/04,12019

Dq$gmpleo: Trabajadores por cueñta aiena con contralo indefinido

d€ durac¡ón super¡or o ¡gual a 6 meses con iomada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Exceplo Func¡onarioE Públ¡cos.

lncapscidad Temporal: Trabajadores por cuenta prop¡a

(autónomos), trabajadores por cr.¡enta ajena con un contrato labo.a¡

temporal, trabaiadores por cuenta ajena mn un contrato laboral

indefnido que no eslén cubierlos por la garantia de Pérdua
lnvoluntaria de Empleo y fu ncionarios públicos.

tloap¡taltsac¡ón: Aquellos Tomadores/Asegurados gue en el

momentode producirse els¡n¡estro no tengan n¡¡gÚntipo de relación

laboral. nr por qlenla prop¡¿ ni por o.renta ajena.

FECtIA OE VENCIMIENTO| 08/04/2024

Carenc¡a ln¡c¡al: 60 días
Prostec¡ón ñáx¡ña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos efl total.

Cap¡tal iiáx¡ño: 1.800€

Carencia lniciali 30 días por enfe.ñedad. En los supuestos en los que lá lncapacidad

Temporal se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alg!ña
Pr$taciór Íiáx¡má: '12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

Cap¡tal Máximor 1.600€

Cargncia lnlc¡al: 30 días por enfemedad. En los supueslos en los que la hosp¡lalizaoón se

deba a un áccidente no se aplicará carencia iñ¡cialálguna.

Prestac!ón máxlma: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos alternos en total.

Cap¡tal Máximo: 1.800€

pRtMA úNICA OEL SEGURO: a presente seguro se contrata por un peiodo ¡n¡cial de 5 años a contar desde la fecha de e¡ecto del mismo,

transcurrido dicho per¡odo el asegurudo podrá renovar las cobeduras objeto del presente conlralo, con peñod¡cidad mensual hasta que ocurra

atguna de las Circunsfarrcias gue se detállan en el apa¡tado I de las prcsenles Condiciones Pañ¡culares.

PRIMA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

c0Ns0Rct0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

II,,IPORTE

RECIBO

TOTAL 1.137.81 € 0.23 € 1,71€ 6827€ 120802C

BENEFICIARIOS:
El Tomador/asegurado designa con carácter irrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES96 3081 0223 1833 1977 602,|
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS EUROCAIA

XOI¡BREDE LI ASEGURAOORA CNPPAiÍNERSDE S
MEDIA0ORT :UFoCAJA rUML r¡E0lACóN oi.,ádrd6

EGURoSYREA§EGLIRoS,S,A dotriclá..iC-r¿d.S¿n J.¡ó¡i@ 21.2&11M¿ddrlEsp¡ál
B.rcáSeflrc5 Vmulado S.1., tr doñ o¡. áñ dl¡q@, 2 - 45004 TOLEDO (ESPAnA)

¡¡ TURALEZ¡oEL R|€SCo CuEEnI0 ¡kVna
colicEP'Io PoR EL cuaL sE asEouRA: pú @da oropia

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en e¡ Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lvlin¡ster¡alde 13 de Sept¡embre de 197E con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la mbedura de los riesgos objeto de este contrato y garantEa el
pago de la§ prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
m¡smo. El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseg uros,
S.A. coresponde al Min¡sterio de EconomÍa, lndusk¡a y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección cenerat de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clfnica o sanatorio, tanto públim como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para d¡agnost¡car y realizar
tratamientos teraÉuticos por fadJltativos legalmente autoizados para el
ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hosp¡tal, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- ClÍnicás para eltratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo p.jncipal

objetúo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, cenkos de dia y centros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clínicas para tratamientos naturales. temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otrostratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un rnédico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psiqu¡átricás.
- Resiilencias de ancianos, as¡los, c€ntros de día, casas de reposo y

centros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos Similares, centros de salud, balnearios.
1.- REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
quo rsúnan las sigulentes condiciones;

1) Ser t¡tulares de un préstamo h¡potecar¡o, formal¡zedo con
EUROCAJA RURAL.

2) Habe6e adher¡do a la póliza med¡anto la firma de las Condiciones
Part¡culares,

3) Haber pagado la prima única.
4) Quela€daddel Tomadgr/Asegurado esté comprend¡da éntré los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrafse en estado de buena salud, sin sintomá de enfermedad,

y no padscer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Condic¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o esfar on situación de alta en
mutualidad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine.

7) Adsmás para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspensión d6 su relación laboral por cualqu¡era dg las
causas qu6 dañan dgrecho a la prestación de Desemplco en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación: No padecer ninguna enlermedad de caÉcter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman pade de la suma asegurada de ¡a presente pó¡iza
los ¡ntereses remuneratorios, mn exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera ot¡os gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo paclado en el contrato de
péstamo vinculado a esta Póliza.

CP_PP _VC]_L5?0!3 Aü20532

El importe de la suma aseguEda no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una ngvac¡ón del préstamo qua conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parc¡ales
del pÉstamo, la Ent¡dad Asaguradora procederá a adecuar la suma
aseguEda de conformidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Part¡culares.
3." PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCIAL
. Para la gañrnt¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo s€ establece un

pcriodo de carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 d¡as naturales, a conterd€sde lafecha
de efecto dol seguro. A efectgs de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tr¿nscurr¡do el periodo de cafenc¡a
inic¡al, s€ entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se prgduce en la
fecha en que se produzce la ext¡ñc¡ón o suspensión de la relación
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sga
acr€d¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatel u orgañ¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Tempora¡ se asiablqce un periodo de
cárencia inic¡al de 30 días natu.ales, e contar desde la fecha de efecto
de¡ seguro, A efectos de comproba. que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurr¡do el per¡odo de carenc¡a
¡n¡c¡al, ss entend€rá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosücada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución añáloga o méd¡co o lacultat¡vo
autorizadg y así lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesado. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente noseapl¡cará carenc¡a ¡nic¡alalguna.

. Para le garantía de Hospitalizac¡ón seestablece un periodo de carenc¡a
in¡c¡alde 30 días naturales a contardesde la fecha de electo delseguro,
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
sin¡estro ha transcurrido ol periodo de carencia ¡nic¡al, se entenderá
qu€ la s¡tuac¡ón de Hgsp¡tal¡zación se produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el infome de ingreso en el correspond¡ente
establecim¡ento hospitalar¡o en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ sl Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un períqdo min¡mo de180 días natur¿les
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prusba sstablecido
corr6pondiente a su nueva relac¡ón laboral. En cso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte
de €sta Biliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡on6 transcurridos 180 d¡as naturales, ¡nintenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta er¡ el régimen correspond¡ent€, d6de elfin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que ¡a enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡enh se deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradaG procederá nuevamente .l pago d6
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterumpidg§
en situac¡ón dealta en elrégimeñ correspond¡ente, d€sdeelfin de la última
incapac¡dad temporal.
En el supuesto do produc¡rse lncapac¡dades TemporaleE subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
antefior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacion6
transcuridos 180 dias naturales ¡ninterrumpidos, 3i encontEEe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como se descr¡be en la presente póliza,
d6sde el fin del último alta hosp¡talar¡á por la cual el as€gurado hubi6e
estado percibiendo la corespqndiente prestac¡ón siempre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizac¡ón que dio
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lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póli?a. Cqándo la
Hospitalización Subs¡gu¡ent8 se deba a una enfermedad d¡stinta la
asegurador¿ procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurído 30 días naturales ¡n¡fltonump¡dos s¡n encontrltrse en
s¡tuac¡ón de H06p¡tálizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguientes debidas a

causas acc¡dentales no habá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantrza en los

térm¡nos previstos en esta Póli¿a, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación labolal del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionario§ públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contEto laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, mn una jomada no

inferior a 25 horas señanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga elSeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de iñcurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una

inc¿pacidad temporal como coñsecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garañtía, a la Prestación de

Desempleo en su n¡vel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no pqrrnanecer los 30 dias consecut¡vos Gn

situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en la presente

Pólize con ellímite máx¡mo de 12 pagos consecutivo6 o 36 pagos altemo§
en total y s¡€mpre que dicha situación de desempleo ocurra durant€ la

vigencia del seguro, haya transcurfido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡guientes c¡rcunstanc¡asl

E¡!!!s!É!-r!e-!3-Ecle.ei0!-@!3!:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extiflción del contrato basado en causas obietivas.

e- Por resolución volunta.ia por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los art¡culos 40 1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de kabajo), 45.1.n {por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

frabaiadorcs (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedlmiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laborai en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada' aún de manera

oercral en los téminos descatos por le normatMa laboral española'.
4.1.i. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se considerará que e§té en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de expediente de rcgulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objeüvas prev¡stas en
el adiculo 52 del Estatuto de los Traba.¡adores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su conü?to de trabajo se extlnga por jubilac¡ón del
emp.esario empleador individual del Tqmador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o obieto del contato,

c) Los trabaiadores fijos de carácter discontinuo en los peíodos
en que carezcan de ocupacióf efgctiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorpor¿c¡ón al trabajo, no se eierza t¡l derecho por parte del
Tomador/Asegu.ado o no sg haga uso, en su caso, de las
acc¡on€a prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabaio en
el casg en que la opqión entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmi6¡ón
correspondiefa al trabajador o se 6tuv¡era en excedenc¡a y

venc¡e.a el periodo fiiado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contÉto labo¡al durante el periodo de prueba, la
jubilación anticipada y 6l paro parc¡el con una reducción ¡nferior
al 50o/o de su jornáda laboral, o cuando la indemn¡zación por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/A6égurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exc€ptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemñ¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariamente su puesto de kabajo.
j) Cuando la €xtinción del contrato sea declarada prgcedente por

sentenc¡a firme, o siendo así notifcado al Tomador/Asegurado
por parte del empr€sar¡o, este no haya reclamado en t¡emPo y
forma debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
S€rvicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación d6 Desempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE se
recibe en fofma de pago ún¡co.

m) Cuando el TomadorlAsegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Emplco.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empre§a propiedad del ámbito familiar de éste hasta elsegundo
grado d€ consangu¡nidad o af¡n¡dad, a3ícomo en los c¿lsos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el

adm¡n¡strador de la empresa; y también si el

f omador/Asegurado fu era socio con presenc¡a o representac¡ón
directa €n los órganoe de admin¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal la

alteración temporal (situación ffsic€ reversible) del estado de salud del

Iomador/Asegurado constatada médicamentg, debida a lJn accidente 0
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempotalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, orig¡nada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurñr en dicha situac¡ón tuviera la

condición de autónomos (-frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, kabajadore§

porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena

con un convato laboral indefinido que no estén cubiertos por la g¿rantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onaños públicos. siempre que el

accidente o la e¡fermedad que den lugar a la refe.ida incapacidad tengan su

origen u ocurran con posteno dad a la Fecha de Efedo y sin pe.juicio de lo

establecdo respecto al periodo de carencra.

situaciones:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enGmedad
de caÉcterevolutivo nisertitulares de una prestación penódica o prestación por
invalidez.
4,2.,1. PRESTACIóN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entijad Aseguradora abonará al Benefic¡ar¡o la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completode 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurndo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestaciln se realizarán porcada periodo c¡mpleto de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en diché
situación. De no permanec€r los 30 dias consecut¡vos en situación de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudaÍ o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos desc.itos por la normat¡va de la

Seguridad Social española.
El imporc de la indemnización será en todo c¿rso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegu rado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Cond¡ciones Part¡culares con el llm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alterños en total y siempre que dicha srtuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcurido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efuctos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalarjo en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médic4s
o qu¡rú.gicos.

Estarán cubielos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquellos TomadOrelAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación Iaboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momeato de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días mnsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcar¿ado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencra inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 30 dias consecut¡vos, en situación de Hosp¡tal¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentL.s
Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante !a vigencia delseguro y haya transcurrido el per¡odo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacioñesr

a) Enfermedades, leslones y complicac¡ones causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Ascgurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos flotoriamente temeradoa
que entEñen gñrves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuent¡e
bajo la ¡nfluenc¡a del alcqhol, drogas tóxicas o estupefacientesi
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mgntal,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excopto caso probado
de legítima defensa; as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a s€r deten¡do.
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d) Cualquier enfermBdad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o trátamiento
de un médico en las 12 meses anteriores al inic¡o de Ia cobertur¿
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, asl como los
defectos de nac¡miento y las enfemedádes congén¡tas.

e) Lás intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por fazones
psicolríg¡cas, porsonales y/o estéticas, §iempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posteriofidad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dors.l, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón únic¡ el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objeüvadas pot estud¡os méd¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammag.iiñas, 6cáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiát cas y mentales, ¡ncluyendoel
estrég, ansiedad, depresiones y afecciones similares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratádas por un méd¡cq 6pec¡al¡sta
{psiqu¡atra).

h) Las enfemedades o lesion6 der¡vadas de la práctica
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la participación en apuestás
o compet¡c¡ones, y de la pÉct¡ca como aflc¡onado o profes¡onal
de act¡vidades de alto ri€sgo, así como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehículqs s¡n el correspond¡ente pemiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos e
excepc¡ón de los vuelos comercialss en l¡nea regular autorizada,

¡) Las curas de reposo, terñales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

inval¡dez g que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡nc¿pac¡dad pemairente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTíAS
Las coberturas de Pe.dida lnvoluñtaria del Empleo, lncapacidad Témporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
prqduq¡rse el s¡ñ¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida ¡nvoluntar¡a del Empleo no podrá est¿r cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado puda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

'1. Los riesgos exkaord¡na os sujctos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o d€ Compensac¡ón de Saguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedidq declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las qoñsecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la roacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminación rad¡activa,
5. Su¡cid¡o o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntafiamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado- Las consecuenc¡as de un
acto dé ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, dec¡arado así judicialmente.

7- Los sin¡estfos ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fEnómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter extraordinario.

8. Los producidos anües de la p.imera pr¡ma pagada,
9- Los Califcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡ded

Nac¡onal o caÉstrofe as¡ como ep¡demias y pandemias.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuonír mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1,105 delCód¡go C¡vil,
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble alpresente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado porla entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar ¡a ta.ifa de
prima en los aniveEaños mensuales una vez transcurrida la duración inicialde
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la definicjón de las
prestaciones a ajenos a ¡a actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tañfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únic€ durante cinco años a contar desde la fucha
de efecto del mismo. Transcurrido el pe.iodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberáfl haceEe efectivos por el fomador/Asegurado.

Con caráster general, y salvo pacto en contE¡rio establecido en la póliza, el
abono de las primas se realrzárá mediante domiciliación bancada de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago util¡zado.

En cáso de impago de h prima únicá, el segurc no entrará en vigor. En este

c€so, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de

siniestro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualqu¡er caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima de¡ periodo en curso. Eñ caso de impago

de alguna de las pnmas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una c€na enviada al domicilio dei Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cánce¡ada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de tenovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

unavez notillcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles, supondÉn la emisión de url Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtiráñ efecto desde el

dfa de la sol¡c¡tud.
Anulaclón delseguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación

de financiación vinculada a¡seguro daÉ lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de

prima no consumida meños el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. lJna ve¿ realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.

Mod¡ñcac¡ón do la suma asegurada. La amortización anticipada pa.cial del

péstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de Ia parte de la

prima no consumida corespondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente conkato de seguro por resto del

importe del prártamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguladora entregará un Suplemento con las nueva§ condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se

produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de apiicáción, una vez

kanscurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el TomadolAsegurado esté

abonando las prima§ delseguro Temporal Renovable lvlensual.

9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendÉ una duración inicial de 5 años a conta.desde la fecha de efeclo
delmismo. kanscurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, cln periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que e¡ Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé c4n anterioridad al vencim¡ento de la operacjón
de financiación.

La cobertura teminaÉ y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nenciec¡ón vinculado a €sta pól¡za dq s€guro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestamista-

b) Al alcanzarse la fecha dB t6rminación del Contr.to ds
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en queel Contreto de F¡nanciación v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.

d) La f€cha en la cualelAsegurado alcánce la edad de 65.ños,
o sn la fech. en la que so cese en toda act¡v¡dad profus¡onal
remunerada, o en la techa de iub¡lación o de prc¡ub¡lac¡ón

cuelqu¡era que sea su causa, excepto para le garantia de
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡miento o de declar.ción del estado de
lncapacidad Permanente d€l Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez.

f) La lecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y
obl¡gac¡ones de la5 partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡rn¡smo, la coboÉura terminerá sn la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númerg máximo dé
Prestac¡ones consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad
f emporal, Hospital¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fi¡ado en esta p6l¡za,

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de v¡gencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización totalanticipada de la

operación de financiación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
czsos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurrido§ los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradola como
por el Tomádor/Asegurado. En el supuesto de rescisión ánticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida colespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la re§c¡sión, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguiente§ casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá ac€ptada o rechazada en un plazo de

quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo alA§egurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias. transcurridos los cuales y en los ocho dias siguÉntes

comunicárá al Asegurado la resc¡sión deñnitiva. La Aseguradora podÉ

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes. a pártir del dia en que tuvo conocimisnto de la

agravación del riesgo.
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. De confomidad con lo establecido en et articuto 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tjene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, sila pr¡ma no has¡do pagada
antes de que se produzca el siniestro, el aseguradorquedará l¡berado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes. la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes despuÉs deldía de su vencjmiento.
Sielasegurador no reclama el pago dentro de ¡os se¡s meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda exti¡guido. En
cualquier ceso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el confato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los páffafos
anteriores, la cobertura vúelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su primá.

Oe acu€rdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de contrato de
Seguro las panes pueden oponeBe a la prórroga del contrato med¡ante
una notilicac¡ón escrita e la otra parte, efectuada con un plazo de d6
meses de anticipeción a la conclus¡ón del período del seguro en cu.so
cuando la opos¡ción a la próroga sea eiercitada por la Entidad
Asgguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima únicá no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el aboflo de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o cornprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciofles que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avor¡guacjón o comprobacióñ que la Ent¡dad Aseguradora considere ñecesaria.
El incumpl¡rñiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestación, satuo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por ¡ncapacidad Temporal
La documeotación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡esko es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral actualizada y oompleta que lustifique al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
deb¡damente firmada y sell¿da.

' Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la emp¡esa y debidamente firmado y sellado.

' Justificante conespoñdiente al ingreso de la indemnización.- En caso de S¡IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

' En caso de E.R.E., autorización admiflistrativa y comunicación de Ia
empresa altrabajador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestaoóñ con el penodo
fec¡nocrdo- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delstnlestro.. Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestraciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la qont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aD€rtura del sin¡ostro:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y compteta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
ácreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

Partes de a que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido

uen al men
por la Seguridad

os 30 dias en incapacid
Social u Organ¡smo Competente, que

justifiq
Histori

ad
al Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

d¡agnóshco y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certúcado
se hará constar especifcamente si exislen antecedeñtes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cornpleta de las
diligencias judrcrales y/o Etestado y/o copra del certrficado emitdo por Ia
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.- Recrbo delpréstamo paqado a la fecha delstn¡estro.- JustÍlcante de la titularidad de la cuenta bancana donde rngresar las
prestaciones

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para verifrcar su validez o alcance

En la continuac¡ón dslsinlestro:
r---FriE3iiññ11ñitél¿n de lt5'aja peródlcos.
- Recrbo del préstarño pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble delDNI/NlE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, inforñe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hospitálización.

- Historial Clinico o Certificado ¡,Iédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En el certificado
se hará constar específicamente si ex¡sten antecedentes relácionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co dé Ias
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniesko.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o a¡c¿nce
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe
efecluado pagos con cárgo al misrno, elAsegurador podrá repetk a su elección
conka el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevatá a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido ¡a documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiarc. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegu rado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria delEmpleo fijadas en la definición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los I¡mites establecjdos en
la página primera de las ptesentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad lemporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encueflt.a en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradota, haya pagado el númeto de
Prestaciones máxamas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particqlares.
12. RÉGIMEN DE RECLAIT¡IACIONES

12.1 El rég¡ñen de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneñciario o los
Beneliciarios, asÍ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si considerafl que ésta realiza práclicás abusiv¿s o
lesiona los derechos derivados delcoñtrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, pa¡a la admisión y
tram¡teción de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamacDnes. pfeviamente por escrito alArea de Protecctón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqCld9tdgdDllg@llppalt¡Elsig tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas. en pimera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la c,olaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de l¿s quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mec¿lnismo de solución de conflictos,
ni¿ la proteccióñ administrativa.
ElArea de Protección al Chente, acluará en la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurado§ en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la flotmativa aplicable en materia de

proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palamento Europeo y delConseJo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

r' Empresas del G.upo en el caso de que sea necesar¡o para el cumplim¡ento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos informáticos,

Transferenc¡as lnternac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partners-
+info infonnación adiclonal
Derechos
Acceder, rec'tificar y suprimrr los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la información €dicional.
+¡nfor información adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROfECCION DE OATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡cilioi Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Telétono: 915243431

Correo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi gpgEgAllppal!¡esl!
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué finelidad Íatamos sus datos?
En concreto, denko de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarficar los riesgos,
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en su c¿so mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigirel cumplim¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de ¡as obl¡laciones jurídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el cont¡ato

de seguro y emitir recrbos relativos a las mismas:
. Tramilación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el c{]mplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas. s¡niestros, provisiones técnic¿s e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa

a la suscripción del conkato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar Íaude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercádos

objetivos y perflladoscon fines aduariales para la detem¡nac¡ón de la primá

en la susc.ipción delcontrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de forma c¿ntralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ñnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec€ CNP PartneÉ.

. Remitirle comunicaciones comercia¡es sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o lhmada

telefónica.

¿Oué tratamientos adic¡onales podemos raalizar?
Adacionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podÉn ser tratado§ para remitide oErtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos' así como

infomación sobre produdos distintos a los contratados, inlormación sobre

las ac4iones de marketing que CNP Partner§ vaya a llevara cabo (entre las

que podfán figurar, campañas, proyectos, sorteos, Goncursos, eventos de

cualquier tipo y temática). la real¡zación de encuestas de §atisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratado§ para Ia elaboración de

peliles con flnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras' adecuar las

comun¡caciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias Y nec€sidades.

Pag ¡á I Cs 10

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctót oe oltos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: rnfofmeción adicional
Final¡dad deltratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infor información adicional
Legitimación para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato

deseguroen los téminos que figuráñ en las Condicionesde la Póliza, asicomo

en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y

Solvencia de enüdades aseguradoras.
+info: información adicional

Destinatario6
Sus dátos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o CoasegL/radoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algÚn seNicio relacionado mn su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos. etc ..). con los que CNP Partner§ se

compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de datos'

r' [¡ediado¡es (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
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¿Durante cuántq tiempo trataremos sus datosz
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga ¡a

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservación legalmeñte estrblecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un correo eleclrónico a c{alqu¡era de las direcciones de
correo electrónico e§tablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partne.s por medios electrónicos, así como
infomación sobre produclos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ent.e los
que podrán ligurar, campañas, proyectos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizaeión de encueslas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hásta que nos sol¡cite su oposición de conformidad co.r lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adicionai.
Leg¡t¡mac¡ón para eltratamlento de su§ datos
¿Por qué podemos tratar §u§ datos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratadoS. no será posable

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic.¡onalmente, sus datos serán fatados por los s¡guientes motivos:

"/ Si ha aceptado la dáusula del katamiento de sus datos para recibir ofertas
comercialesdeCNPPartne6 pormedioseleclrónicosasÍmmo informac¡ón
sobre produclos drstintos a los cont¡atados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figorar cámpañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡cá) y/o realización de
encue§tas de satisfacción y newsletteE (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para Ia
elaboración de perfiles con fines comerciales y de mar*eting con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Sup€rvisión y Solvenoa de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ór¡ a distancia
de servicios financieros, Reglamento Deiegado (UE) ?015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direstiva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noviembte de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inveción minorista vinculados y los productos de invefsión
basados en se{¡uros, en su c¿rso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de odubre,
por e¡ qLre se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar pera los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡nata rios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunic€ción de losdatos.
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a través de ¡nternet, y planes de pensiones, informarb sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas. proyedos,
sorteos, mncursgs, eventos de cualquier tipo y temálica) aSí como envío de
newsletteE, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIT¡,,IUNITY S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de ces¡ón de c€rtera,
fus¡ón, escisión y transformación-
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Co.porativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecEn un
ñivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos actualizada la infomación sobre transferencjas intemacionabs
que se vayan a rcaliz?r en un futuro en nuestra web:
https:/ 

^,^l,.cnppartners.es/politica{e-privacidad/DerEchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está fatando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicrtar la rectlicación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresiófl cuando, entre ot¡os
motavos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclarñaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam¡ento).
En deteminadas circunstancias y por mot¡vos rclac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡culer, los ¡nterasados podrán oponerse al tratamlento de
sus dato§. CNP Partnars dejaÉ de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos l€g¡timos o el ejercic¡o o defe¡rsa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consenümiento)
En e¡casode que solicite la portabilidad desusdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartne6.eu indicándonos que es lo que ñecesita en
relación con sus datos.
Siprefiere eflviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo oo 21

29014 Madnd
Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respofld¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciofldelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirig¡do al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la aqencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el Cumplimiento de sus derechos en esta materia- En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-¡dphp. php
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CNP PARTNERS
COND¡C!ONES PART!CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ioMBqE De LA ASEOUñADoRA CNP PARINER§ 0E SEGLRoS Y REASEGT.IROS SA. domo l,d¡ 6n C¡rora&Ss Jéóiim 21 -ll&14 M.d d lE+s¡)
,rEDIAooRr EI,TROCA.JA RURAL MEolAc¡ÓN 0r.r&or do Bae.S¡S,'o. v'el¡do S L @n donié¡o 6n dMdlico,2 -450Ol I0tE00 (ESPAÑa)

i¡qluiAlizÁ oEL RIESGO CUBIERTo ¡h Md¿
ColiCEpIo PoR EL CUAL SE ASECUFA: Por @&l¡ prcpis

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

/ Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro, para la tram¡tac¡ón, peritac¡ón v liquidac¡ón del m¡smo, dado que de
lo contrario no se podrá eiecutar el contrato

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para rer¡itirle olertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ coÍro
rnformación sobre productos distintos a los conkatados. información sobre las acc¡ones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo de
cualqurer tipq (entre otras campañas, proyectos, sodeos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de nsws/elters {todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

ü Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir olelas comerciales por medios electrónicos infonlaciófl sobre p¡oductos distintos a los
contralados, sobre acc¡ones mafteling. realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

D Acepto la comunicación de mis datos a las empÍesas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciáles y de marketing y

¡ecepción de newsletters (por cuahuier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratádos para la elaboraciófi de perfiles con fines comerciales y de ma.keting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su cáso. y eñtre olras, adecuár las comunic¿ciones comerciales diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

E Acepto el tratamiento de m¡s dalos para Ia eláboración de perfi¡es con fines cor¡erciales y de marketing

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En caso de discrepancia entre lo

establecido en tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecetán éstas sobre aquél|as, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como basolas declarac¡ones deltomador, elcuestionario médico o eñ caso ds sorasírequeÍido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta valorac¡ón del r¡esgo-

A los eGctos de lo dispuesto en los an¡culos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Entidades Asegu¡adoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

m¡smafecha y con anteriofidad a la celebración del presente contreto, Not¿ lnfomativa cqmprensiva de todos los aspectos rElativos al pr6ente seguro

que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y qonlome,

Hscho por dupl¡cado, en lo hojas inseparables exped¡das por ambas Garas, en MADRIO a 08 de Abr¡lde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

-4
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Director Geñeral Adjunto
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Et Acepto. conforme a lo anterior áltratámiento de los datos de salud para la ejecución dÉlcontráto por la propia aseguredorá o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

> Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser comunicados a otras ernpresas delGrupo al qle penenec€ CNP Pann€rs, para que le puedan ofrecer
inlormación comercjal sobre sus productos y servioos, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de news/elters. por cualquier med¡o (entre otros, postal, teÉfono, e-
mail). +info: ¡nformación adicional



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mendete Refercnce

206823081 000223000000474701

Nombre del Deudor/es
Name of ahe Deb@rG)

DAVIO ORTEGA CALVIN

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtor

ES96 3081 0223 1833 1977 6021

swFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡ficación del Acreedor
Creditot ldent¡tier

AVISO IMPORTANTE: E¡ d.udor qu.d¡ infomado que, el ld€ntificador d.lAcr€edor ref€ren(iado en enp Mandato puede d¡ferlr, por el camblo del Códlgo de Négoclo (sufiJo)

incluido €n él mirño. (on el util¡zado por elAcr€edor en la g€stióñ d€ ádeudos SEPA con su Entidad rlnánci€rá, sln que erto tmpl¡qu. v¡naciór .ñ la ld.ntidad fli.¡l y/6 légál
(lll mismo, ñiperjui<lo ¡l9uno en los intereies del deudor.
IMNRTANT NOnCE: fh. debto¡ It lnforned that thc above Creditor tdét1tÍ¡ér nay ditr¿t, by chang¡ñg thé Eus¡h¿s! Codc (sulfx) ¡ñclud.d ah¿r¿¡n, u¡ith aha. utcd by th. c¡.ditor

Nombre de la calle y número
Street Name and nu¡nbe¡ of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal Code / Ctty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAttA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del preseñte forlnulario de Orden de Domic¡liación, usted au!oriza á CNP PARTNERS d€ Segu.os y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes a su

ent¡dad finahciara, para adeudar en su cueñte los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entid¡d
fineñc¡era pára cargar en su cuenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como párte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡ded eñ lor térrninos y coñdi.ion.s del roñlr¿to suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá
efe(tuarse d€ntro de las ocho s€manas que s¡guen a la fecha de adeudo €n cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad
financiera.
8r t¡gn¡ng th¡s nandate fo.n. you authoize CNP PARTNTRS de 

'egurcs 
y Réaieguñ!, S.A.to s¿nd ¡nst¡uct¡oñs to your bank @ debit you¡a.count the amounts that a..t..s a ¡esul¡

frcn rhe da¡e on whjch youf ac.oun¡ was dpO¡red. Yout tigh.: regard¡og th. nand¿tÉ are.rpla¡néd ¡n a tta¡eñ.ot that you caD obte¡n froñ you¡ b.nk.

F¡rma d€l deudor
Signaturc of the Oebtor

llpo de pago: Pago recurrente
fype of payñent. Recurrcnt payñeha

Lugar Fecha (DDTvtMAAAA)

DaIe (DDMMWYY)

08/04/2019

el Acreedor

CNP P,{RTNERS DE SEGL ROS
R V ,L !1!d¡d. romo ¡

YREASECUROS.SA -Cm6&Súr{Múo.2t-l!01¡MADRIDIESPAÑA)-T . t.lctjt,t3,lrBr r +l{9t52.t.r0t
,19.|'brol9sl.*.1¡dslLibD¡. S(Édal.r folio t95 hoj!n 3¡ 230 IG taN¡F A2351.11.¡, Ct¡nAdm\r DGSFP Cnlj9Jj000l

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280t 4 MADRTD

Please, return @ Creolitor eddrcss



cNp PARTNERS

I

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referénce

206823081 000223000000474701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

OAVID ORTEGA CALVIN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |EAN ofthe Debaot

ES96 3081 0223 1833 1977 6021

swtFI / B¡c

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcación del Acreedor
Crcditot ldentifier

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO TMPORTANTE: El deudor qu.d¡ inform¿do qué, el ldéñtlficador del acréedor rÉferenctádo Én esté Mandáto pu.d. dlferlr, por él .amblo del Código d. Negocio (S'rf¡lo)

induldo eñ el mismo, con €l u¡ilizado por élA(r€.dor eñ l¡ g.it¡ón d. ad€udos SEPA co¡ su Enl¡d¡d Fin¡n.i.r¡¡ sin qu€.sio ¡mpliqu. v.riación .n l¡ ¡dentidád fircaly/o lé9.1

d.lmlrmo, ñlperjui.lo ¿lguno en los inte.e3es déldeLrdor.

Nombre de la cálle y número
Strcet N¿¡ne and numbet ofthe Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / Ciudad
Postel Code / C¡ty

2801,1MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediáñte Ia f¡rma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

en¡¡dad finañciera, para adeudar en su cuenta los impones que !e devenguen como (oñsecuencia de este contralo y, as¡mismo, autorlza a 5u ent¡d¡d

finanaiera para cargar en su cuenta los importes deb¡damente ñot¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como párte de sus derechos, el

deudor está legitinrado al reembolso por su entided en lor térmiños y <ondiaiones del contrato suscrito con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho remanas que siguen a la fecha de ádeudo eñ cueñta. Puede obtener iñforñación adicional sobre 5u5 derechos en su entidad

financ¡ere.
8y 5¡gn¡ng ¡hts ¡1¿ndate form, you authof¡ze cNP PAR.NERS de Segurs y Reategurt, S.A.ao tend httrct¡oñs to yout bank ro d.b four ac.ount thé zñóúhÚ that e«¡u. es e fsuL

atyout t¡ghts, you are enttted to a refund fron your badk und.r the t.rñs añd coñdnhns of Wur agreenent w¡ah your baDk. A refudd n6t bé claiñed w¡.h¡n e¡gh¡ weeks ttzfthg
Íro¡11the ctate on wh¡.h your a.count wat déb¡ted. Yout ights rega¡diñg rhe ñandete aft expla¡ned ¡n a statenent .hat you .an obaa¡n frcñ your bank.

Fecha (DD[4MAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

08i04/2019

Ejeñplar pa¡a el Deudor

Tlpo de pago: Pago r€currente
fype of pay¡nent; Recu¡¡enl p¿ty¡ñenl

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

CNP PARTi\ ERS DE SE(i! ROS Y RE^SECIROS. S A -C.rcr.diSbJc'rJrimo.2l 28lrl¡
RNl du Madnd tóñotBt9.libElt9L sd j'dclL,bmdc sóo.d:dcs. folio 195 hoh n'

Nt.{DR¡o (Esp.{ña) - T r1t9ti24140o ¡ +rLr9li243+ol \n\ cn piñrcE !s
33230 lm llNtF A28iilr.l5 ClrvcAdnrr¡ DOS¡P C05ic<00lrl



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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h.r*rou CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pnorecclótt DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/'1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo conven¡do en Ia Póliza y en los restantes documentos
contraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRAÍO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y gatanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las cond¡ciones del mismo
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las sctividades de
mediación entre los lomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la preseñtac¡ón de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguÍo o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga Ia prima.
ASEGURADO: Es la persona lÍsic€ sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jur¡dicas a quienes co¡respoflde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente álaniversario má6 cercano (ante.ior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pdmera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario delseguro para anualidades posteriores, en cadá pró¡roga
o renovación dei misrno
suMA ASEGURADA O PRESfACIÓNr Es el impofte que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneflciario al acaec¡mie¡to de las cofltingencias previstas en ia misma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establec€ los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente. formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita v¡olenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligato.iamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
2.. pERFEcctóN, ToMA oE EFEcro Y DURActoN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la firma del lomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta)y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notiÍ¡cación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
pla¿o de dos msses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del período del
seguro en curso, cuando la apG¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o bien con un mes de antelac.ión cuando la
oposición a la prór.oga sea ejecutada pot el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la póliza t¡nal¡zará altérmino de la anual¡dad en que

el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sorá indisputabl€ transcurr¡do un año desde la fecha de
electo de la misma. En las Condic¡ones Particulares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la pól¡za §ea

ind¡sputable.
No obstante lo anterior, el pre6ente apartado no §orá de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido el incumplimiento de las obligaciones del
Tomador o dá Asegurado, especialmente cuando se haya produc¡do
el imoaoo de la Dr¡ma, en cuyo casq se t€ndrá en cuenta lo establec¡do
en el ap-artado d de las presentes Condic¡ones Generale§. Se descarta
igualminte la apl¡caclón de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en lo§ que en el momento

de su perfeccionámiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado'

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Paniculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimieñto, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberade de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobedura del presente seguro quedará suspendida al dia
sigu¡ente en el que la pr¡ma debió ser sátisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses poster¡ores al impago
mencaonado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspqndiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anter¡oridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldom¡cilio delTomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN oEL RtEsGo
Tomado./Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfecc¡ón del
contrato, o no habria concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras coñdic¡ones
ElAsegúrador puede, en el plazo de dos meses a contar de6de el día en
que la agravación ha sido declarada. proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa advertencia alTomado¡. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días. transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará alTomador la resc¡sión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conkato comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a palir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniesko, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato. poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstanc¡as
que dismanuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizár el periodo en curso cubierto por la pr¡ma, deberá
reducirse el importe de la pr¡rna futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia enke la pr¡ma satisfecha y la que le hubiera
correspondidg pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disrfl inución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y .ecargos legalmente repercutibles que se deban pagar por

razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya iñtervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que

si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coledor de seguros surtirán los

mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manífestado en conka de que así 5e realice.
lgualmente el Tomador del Segulo, elAsegurado o el Beneficiario podrán

dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
preaente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en

contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier moditicación del

mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se produjo el cambio.

9.- ExrRAvio y oEsrRUcctóN DE LA PÓLlzA
El Tomador del Seguro debeÉ comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravío, el robo o la destrucción de la pól¡za y

la Entided Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

ro.- pnescalpctór.r
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años

desde que pudieron eiercitarse.
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CNP PARTNERS

I I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Ju¿gados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
I2.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De c4nform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en mater¡a de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos
peconales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Dkectiva gl4dcE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
aseguft¡do de la Pól¡za. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
sEuiente:
IN}ORMACIÓN BÁSICA SOBRE PRofEccIóN oE DAToS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad deltratamiento de sus datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un clntrato de seguro.
+info: infon¡ación adicional
Legitimación para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos és la ejccución del contrato
de seguro en los términos que frguran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón
y Solvencla de entidades aseguradoras
+infor información adicional

Dest¡natar¡os
Sus datos podÉn ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para lá prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado c4n su contrato,
empresas tramitadoEs de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, perrtos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscÍib¡r el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o clnedores) que hayan intervenido en la r'
medi¿ción de su contrelo

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de superuis¡ón y/o para gestión admin¡strativa y gestión
c€ntralizada de re4ursos informáticos.

TransferBnc¡as lntemac¡onales previstas: Salesforce.com E[rEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicros infomáticos de CNP Partners.
+info: infonneción ádi¿¡onál
D€rechoa
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: información adicional
IT{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable deltratam¡énto de sus datos
Datos de Contactol
Domicilio. Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
TBIéfono: 915243431
Coreo Electronico: atencion@cnppartnels.eu
Delegado de Protección de Datosi dldtgAllppAlt¡gl§€!
F¡nal¡dad del tratamlento
¿Con qué l¡nal¡dád tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar, sele@ionary tarifc€r los riesgosi
' En su caso, para la realizacijn deltest de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actuali¿ados sus datos para este ñfl;. Suscribir, cump¡ir y exig¡r el cumplimiento del contrato de seguro;. Gelionary dar segu¡miento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurídic¿s de las partes bajo e¡mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
clntrato de seguro y emitk recibos relativos a las mismasl. Tramitac¡ón de los sín¡estros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la pentación de los daios y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalÉado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamacionesi. Reg¡stro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y posib¡e fraude de foma
previá a la susc¡ipción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del interés legít¡mo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes par¿¡ evitar fraude en el seguro y con
flcheros sobre solveñcia patrimonialy crálito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ¡dentiflc€r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habiliteción legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción delcontrato de sgguroi. Gest¡onar, en su c¡rso, de forma centralizada los recuEos informáticos
(aplicaciones. servidores inc¡uyendo aquéllos que estén en la nube) o
para flnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de c¡rreo postaly/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratam¡efltos adicionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac¿ptado, sus datos podrán ser tratados para remitine ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concrJrsos,
eventos de cuahuier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha ac€ptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles mn fines comerciales yde market¡ng con e¡objetode conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su cáso y una vez flnalizada, durante el pla2o de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un correo electrónico a cualquiera de las direc¿iones
de correo electrónico establecidas efl Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos pa.a remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como información
sobre productos distintos a loscontratados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP PartneÉ vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ertipo y
temátic¿), la realización de encuestas de salisfac.ión y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
prefeÉncias y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfllescon flnes comerciales y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunic¿lciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confo.midad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿C!áles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mación para eltG¡tamieñto de sus datos
¿por qué podemos tratár sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c€so de negativa a facilrtardichos datos o a que sean tratados, no será posible
lé celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceptado la cláusula deltGtamiento de sus datos para recibirofertas
comerciales de CNP Palners por medios electrónicos asi como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (gnfe las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso
por medros eleclrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas
finalidadés

r' Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratamier{o de sus datos para la
elaboraqón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto
de coñocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y nec€sidades.
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As¡mismo, podremos tratarsus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normatúa que aplhue al contrato
de seguro suscrjto, entre otras, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll. Dirediva UE 2016197 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inver6¡ón
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158€y1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciados, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los cesos en que exista un inteés legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natrrios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comun¡cac¡ón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infonnación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AE|OYOTJ COt\fl\¡UNtry S L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendÉ CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿nera,
fusióñ, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempre y cuando Ias mismas estén incluidas en el
ámbito dB las Nomes Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde protección equiparable al españoly contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartfl ers.evpoliticade-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no
Las peÍsonas iateresadas tieneñ derecho a a@eder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectificación de los datos
inexactos (derecho de rectif¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias los interesados podrán solicitar la limitaciÓn

deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡m¡tación del
tratamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, los interesados podrán oponeñie al tratamiento de
sus datos. CNP Pártners dsierá de tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos legit¡mos o el eierc¡c¡o o defensa dg po§ibles reclamaciones.
De igual modo tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar'
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus

datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad {por
ejemplo no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de

seguros colectivos).
Puédes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcciÓn de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@c¡ppartners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relaciÓn con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición porcorreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indic€r que se pone en contacto con nosotros en relación
á lá protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escño en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia españo¡a de protec4ión de datos quees la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontra. información adicionaly c¡mplementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsi//,¡/ww.agpd.es/portalM/ebagpdiindex-ides-¡dphp.php

I3,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el aatículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asicomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio eo el Po de la Castellana n¡ 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dasfD.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo añterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Oefensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protecc¡ón del cliente de cNP PARTNERS, dom¡ciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 lvlADRlD. y dirección de
correo electrónico protecciondelcliente@cnpoartners.eu kamitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su
resolución por dicho departemento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L.. domiciliado en c,^/elázquez no 80, 1oD. 2800'l Madrid Tfno.
9131 04043 - Fax 9'l 3084991 reclamaciones{Odadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ñi a la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facrhlado en cualquier momento.

1,I.. CLÁUSULA OE INOEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS OE

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004 de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública

empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.
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cNp
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimientos extraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados. y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tornádor hub¡ese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la ent¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obl¡gaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proc€dimiento de I¡quidac¡ón intervenide o asumida por el Consorcjo de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segu¡os ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en ia Ley 50/1980, de I de
octubre. de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Oecreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fgñómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, ¡ncluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica etipica (incluyendo los
vientos extraord inar¡os de rachas superiores a '120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasignados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebel¡ón, sedición. motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de ias Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delCoñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes exped¡dos por la
Agencia Estatal de l\¡eteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidqs
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en porsonas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Lgs producidos por conflictos armados, aunque no haya
prcced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los derivados do la enérg¡a nuclear, s¡n p€rju¡cio de lo establecido
en la Ley'12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la natufaleza distintos a los
s€ñalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, mov¡m¡ento d€
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡f¡estamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado €n la zona una s¡tuación de
¡nundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter simultáneo
a dicha inundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reun¡ones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 d€ julio, reguladora
del derecho de reun¡ón, así como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran ser calificadas
como acontecimientos extraordinarios de los señalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado,
h) Los cqrrespond¡entes a s¡niestros producidos antes del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura d€l Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por €l Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o cal.m¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
cofltrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados. generen provisióñ matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la prov¡sión
matemát¡ce que le entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. EI jmporte correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DATIOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compens¿ción de Seguros. se efectuará mediante
comunicacióñ al mismo por el Tomador del seguro elAsegurado o el
benefic¡ario de ¡a pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado elseguro.

2 La comunicación de los daños y ¡a obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
padé rcalizarse:
- luediante llamada al Cenko de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemñizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoraciones que en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencie banceria

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndices que em¡ta la
Enüdad aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de va¡or y efecto por separado. L.rsr cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, mod¡ficadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia defive de pactos contra ¡a ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleño derecho.
A los electos de lo dispuestg en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de l.s Ent¡dades Asoguradoras y
ReaseguradoEs, aprobado por Real Decfeto 1060/2015 de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma iecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del présente contrato, Nota lnfo.mativa comprens¡va de todos los aspectos relaüvos a¡ presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. SANTIAGO DOM¡NGUEZ VACAS
D¡rectot Ge ne ral Adj u nto
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Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a¡f.42 do la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Raaseguros Pr¡vados le ¡nformamos:

Eurocaia Rural Mediácrón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡¿ar activ¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con uná o
varias Entidedes Aseguradora6. ni t¡ene la obligac,ón ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar le relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamacjones por escrito ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la
DGSFP del f\,4inisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana.44. 28Ü46 Madrid, Para la admisrón
y trámitación de estas reclamaciónes. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazó de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de Ia Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualquiér otro prodscto que pueda coi¡ercializar la entidad de crédito Euroceja Rurel. S.C.C. asi como
todas las actividades de medracrón anexas a dicha contratación, Dichas activ¡dades consisten en la
presentactón, prcpuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gest¡ón y eiecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativá vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Lay
26/2006 de Medraoón de Seguros y Reaseguros Privados, Ie informamos que los datos que nos
proporciona serán tratádos por la Entidad Aseguradora con la cual se teal¡ce el contlato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada L.ey 26!2006, el oBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaborac¡ón de la oferta cómercial o
presüpuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso. rectificación, supresióB y oposición, l¡m¡taclón del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar

a cábo en los térnrinos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural I'4ediación Operador de Bancá

Seguros Vinculado S. L. a Ia direcciÓn c/ Méjico.2 45004 Toledo, dirigiéndóse al Departamento de

Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubrera contratado un seguro con la misme.

En base a las ¡nformaciones fac¡l¡tadas por el cliente. Ie hemos propuesto la contrataciÓn de un seguro

alustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratam¡ento de los datos de

carácteÍ persoñal, incluido cualquier dato de sal0d que sea nec€sario para la actividad de mediaciÓn

que Eurotaja Rural Mediación Oporador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'


